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2. ¿POR QUÉ SE RENUEVA?
Esta alianza inició oficialmente en la COP21 en París en 2015, en la cual Alemania, Noruega 
y el Reino Unido acordaron apoyar al Gobierno colombiano a cumplir su ambición de reducir a 
cero la tasa de deforestación neta en la Amazonía colombiana en 2020.    

En España durante la COP25 en el 2019, estos cuatro 
países firmaron la renovación de la Declaración 
Conjunta de Intención (DCI) para la reducción de 
emisiones   provenientes de la deforestación y la          
degradación de bosques (REDD+), con un marco de 
trabajo hasta el 2025.

A través de la renovación de la DCI, se reiteró el compromiso de continuar apoyando a Colombia en 
su lucha contra la deforestación, bajo el marco de los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) y el 
Acuerdo de París. No podemos solucionar el cambio climático sin detener la deforestación. Con este 
fin, contribuirán hasta con:

El esquema de apoyo de los donantes hacia Colombia se basa en la metodología de “pago por          
resultado”. En la DCI, este esquema financiero tiene dos modalidades para que Colombia pueda 
recibir los pagos: 

      Pagos por reducción de emisiones verificadas 
a nivel nacional.

Este pago se lleva a cabo al verificar por parte de un 
tercero la reducción de las emisiones provenientes 
de la deforestación. Los donantes aplican los más 
altos estándares  ambientales y sociales para evaluar 
la integridad de estos resultados. 

      Pagos  por  cumplimiento  de  hitos  de  política 
o hitos de implementación.
 

Con base en unos hitos definidos por las partes, se    
comenzará a recibir pagos una vez se cumplan cada uno 
de esos compromisos. 

Contribuir a la reducción significativa de las emisiones de gases efecto invernadero provenientes 
de la deforestación y la degradación de los bosques en Colombia, a través del apoyo a Colombia en 
el cumplimiento de los siguientes objetivos:  

Todos los actores relevantes, entre los que se 
encuentran pueblos indígenas,  comunidades negras, 
afrocolombianas así como las  comunidades locales,
tendrán la oportunidad de participar de manera 
plena y efectiva en la planificación e implementación
de los programas REDD+.

En los últimos años han aparecido nuevos retos y dinámicas en la configuración de 
los territorios locales que han aumentado la presión sobre el bosque y la 
tendencia de la deforestación en los últimos años. Este nuevo contexto obligó 
a que los cuatro países reevaluaran los actuales hitos de la anterior DCI y buscaran 
un nuevo marco de implementación.

Así mismo, es un reconocimiento a los 
esfuerzos del Gobierno de Colombia que logró 
una reducción del 10% de la deforestación en 
2018 frente al 2017, y del 19% en 2019 frente al 
2018. Otros logros de la lucha contra la 
deforestación son: 

• Abordar la lucha contra la deforestación como un 
asunto de seguridad nacional y la biodiversidad, 
ambiente y agua como activos estratégicos de la 
nación.
• Creación del Consejo Nacional de Lucha contra la 
Deforestación y otros Crímenes Ambientales Asociados 
(CONALDEF). 
• La firma de cuatro acuerdos de cero-deforestación 
con las cadenas productivas de carne, lácteos, aceite 
de palma y cacao. 
• El papel de liderazgo regional reflejado en el Pacto de 
Leticia por la Amazonía firmado en septiembre de 
2019.  

USD 366 millones
Colombia podrá acceder a estos 
recursos una vez cumpla con los 
objetivos e hitos acordados en la 
Declaración. 

• Reducir la pérdida de bosque natural.
• Fortalecer la coordinación interinstitucional en su 
lucha  contra la deforestación. 
• Implementar estrategias transformacionales y 
realistas a nivel local. 
• Clarificar la seguridad jurídica del acceso legal a la 
tierra.
• Proveer instrumentos e incentivos económicos                
sostenibles.
• Promover procesos de restauración, conservación y 
manejo sostenible de los bosques. 

• El Consejo Nacional de Lucha contra la Deforestación y otros Crímenes Ambientales Asociados 
(CONALDEF), habrá implementado actividades de prevención y control en las áreas más      
afectadas por la deforestación.
• En el contexto de Zonas Futuro se habrán desarrollado e implementado Planes Estratégicos 
de Intervención Integral en al menos tres áreas de alta deforestación.

Para el año

2020

• Reducir la pérdida de bosque natural a 100.000 hectáreas o menos, 
dadas las  circunstancias sin precedentes en la actualidad del país.
• Se desarrollará la formación y actualización catastral en al menos 1 
millón de hectáreas en zonas de alta deforestación.
• 500.000 hectáreas tendrán una gestión sostenible de los bosques en el 
marco del Programa Nacional de Forestería Comunitaria.
• Seis departamentos con alta deforestación implementarán Planes 
Departamentales de Extensión Agropecuaria con criterios de               
sostenibilidad ambiental y cero deforestación a nivel municipal.

Para el año

2025

• La Contribución Determinada a Nivel Nacional se traducirá en políticas sectoriales a nivel 
nacional y en planes de implementación para el sector de bosques y uso del suelo.

Para el año

2021

• Reducir la pérdida de bosque natural a 155.000 hectáreas o menos 
como meta aspiracional que refleja de manera adecuada las circunstancias 
sin precedentes en la actualidad del país.
• 195.000 hectáreas adicionales de bosque se encontrarán bajo                 
esquemas de pago por servicios ambientales e incentivos a la conservación 
en áreas de alta deforestación, incluyendo aquellas localizadas en                  
territorios colectivos de grupos étnicos.
• Se llevarán a cabo procesos de restauración en 200.000 hectáreas 
ubicadas en zonas de alta deforestación, incluyendo áreas localizadas en 
territorios colectivos de minorías étnicas.
• 147.000 hectáreas adicionales se encontrarán bajo sistemas de             
ganadería sostenible y cero deforestación.
• 750.000 hectáreas adicionales se habrán incorporado al Sistema         
Nacional de Áreas Protegidas. 
• Se habrá formulado una propuesta para la implementación de esquemas 
de pagos por servicios ambientales y otros incentivos a la conservación, 
dirigidos a pueblos indígenas y comunidades afrocolombianas. Su 
planteamiento se hará con las comunidades y estará en fase de ejecución.

Para el año

2022

Con el fin de reconocer este nuevo contexto 
que enfrenta Colombia y con la intención de 
incrementar la ambición del país en su lucha 
contra este fenómeno, esta DCI busca: 
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(hasta USD 106 millones)

(hasta USD 260 millones)


